
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190135322001

RAZÓN SOCIAL: EMPRESA DE TAXIS EL PADRON S.A.

NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA DE TAXIS EL PADRON

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 09/01/1991
FEC. INSCRIPCIÓN: 24/06/1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 23/05/2013
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

SERVICIOS DE TAXIS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: MONAY Calle: PACTO ANDINO Numero: S/N Interseccion: BRASILIA Referencia ubicacion: A CINCO CUADRAS
DEL SEMINARIO DE MONAY Celular: 0999396138 Email: atyco1@gmail.com

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ REGIONAL DEL AUSTRO\ AZUAY CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 0190135322001

RAZÓN SOCIAL: EMPRESA DE TAXIS EL PADRON S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 09/01/1991
NOMBRE COMERCIAL: EMPRESA DE TAXIS EL PADRON FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

SERVICIOS DE TAXIS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: AZUAY Canton: CUENCA Parroquia: MONAY Calle: PACTO ANDINO Numero: S/N Interseccion: BRASILIA Referencia: A CINCO CUADRAS DEL
SEMINARIO DE MONAY Celular: 0999396138 Email: atyco1@gmail.com
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